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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe secretarial:  A despacho del Señor Juez el presente proceso Liquidatario- 

Sucesión, informándole que se encuentra pendiente por decidir sobre solicitud 

allegada vía correo electrónico de suspensión de todos los tramites incidentales de 

oposición a las diligencias de secuestro hasta el día 11 de enero de 2022. Sírvase 

proveer lo que corresponda. Obando, Valle, Noviembre (30)   de 2022. 

 

 

 

  

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Obando, Valle del Cauca, Noviembre Treinta  (30) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Asunto:          Resuelve Solicitud Suspensión 

Auto No.           996 

Proceso:                 Liquidatario – Sucesión  

Demandante:          Fabio Gustavo Triana Castaño   

Causante:            Luis Gonzalo Triana Castrillón     

Radicación:             2022-00131-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

advierte solicitud  

En los términos del informe de secretaría que antecede y una vez revisado el 

expediente, se advierte solicitud presentada en  coadyuvancia entre las partes 

intervinientes dentro del presente proceso, frente a la suspensión de todos los 

trámites incidentales de oposición a las diligencias de secuestro presentadas por 

AMANDA CORREA y JOSE LUIS CARDONA DEAZA, sobre los bienes inmuebles 

375-82967 y 375-8897, considera el despacho que la solicitud realizada por las 

partes cumple las previsiones del numeral 2º del artículo 161 del C.G. del P, por 

cuanto se realizada de manera coadyuvada por las partes. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del  

Cauca; 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder la suspensión de todos los trámites incidentales de 

oposición a las diligencias de secuestro del presente proceso presentadas por 

AMANDA CORREA y JOSE LUIS CARDONA DEAZA, sobre los bienes inmuebles 

375-82967 y 375-8897, desde el día 30 de Noviembre  de 2022,  Hasta el día 11 

de Enero  de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, por Estados electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 148 

El anterior auto se notifica Hoy 01 de Diciembre de 2022 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  

Secretaria 

CONTINUACIÓN AUTO No. 996 del 30/11/2022 
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